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J{onora6[e Concejo (De[i6erante de San Isidro
(]3[oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 5 de mayo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en el centro de San Isidro comprendido entre las calles Av Centenario, Primera

Junta, Avenida del libertador y Roque Sáenz Peña, los vecinos y comerciantes se han acercado

al bloque señalando la falta de cámaras de seguridad en la zona, y;

CONSIDERANDO:

Que el centro de San Isidro representa un punto neurálgico y fundamental para el

Municipio por su alto caudal de transeúntes locales y de municipios aledaños que optan por

pasear y comprar en San Isidro;

Que al cerrar los comercios a las 20hs la iluminación y el tránsito de personas disminuye,

dejando desprotegidas zonas residenciales que no cuentan con cámaras propias de seguridad;

Que hemos recibido reclamos por parte de los comerciantes de las calles Belgrano,

Rivadavia, Martín y Omar y 9 de Julio por 'abas a sus comercios, los cuales no cuentan con las

cámaras de seguridad para verificar los hechos;

Que la existencia de graffitis y la dificultad de su limpieza y sanción son una muestra de la

necesidad de control por parte de la Municipalidad de los hechos delictivos que ocurren en la

zona;

Que la seguridad tanto de los comerciantes como de los transeúntes se ve afectada por la

falta de cámaras de seguridad que controlen lo que ocurre, especialmente por la noche;

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitorear la zona y en caso de que ocurra un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de Cuidado Comunitario y a la Policía; y

Que de la misma forma la instalación de estas cámaras serviría como un medio de prueba

para dar soporte a la justicia en caso de un hecho ilícito en la zona.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J{onora6[e Concejo (De{i6erante de San Isidro
CB[oqueCon%cación Por ,San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a

bien analizar la factibilidad de incorporar cámaras de seguridad en el centro de San Isidro

comprendido entre las calles Avenida del Libertador, Primera Junta, Roque Sáenz Peña y

Avenida Centenario, considerando particularmente las intersecciones de la calle Belgrano con las

vías del Ferrocarril Línea Mitre Retiro-Tigre, y con la calle Acassuso.

Artículo 2°: De forma.-
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